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• )>ARtE'OFICiAL 1 
r&IBJDBICII' IBL 818&10, DE Mm8TBOS: 
· S.·~ el Bin' ·n. AHODIO XIII (q. D. g;), 
· B ·' ¡( l& ltdi~ D.• Victoria EitgeiÍJA, J'. 
'aS. h. ·n: el Pl'fnatpe de Altílrlu 6 
ID.fántes' :O •. Jaime '1 n.• Beatrf•, conti·, 
Jitan lhi uoTcídad en su importante salud. 

De tgüll ~eftclo disfrutan las demla 
'¡,tr~onu de la Augústa Real FamWa.. __ .,...._ 
'· )UJS'l'Eitto 'DE . BlClD~l 

81Qm_....,.,: ...... ;, :, .;,(., 

'MI~1STERIO: 'DE 'Ll' GOBED!VIOlV '1 ir eXponiendo su& juioJoe IWbre la m9.te· 
___ ··• rfa r·los medios para coMicionarJ~s eo. 

' la' práctica. · · · · · 
REAL ORDEN D~eo de este Ministerio tubiera sido, 

El estudio. de los hecho!! oourridoli du· uimismo, que la info!!dacl6n fuese oral; 
rante los aitÓS últimos, en CU~to SÉ! rela• pero se Te pr~blsado á substituirla por 
clonan COI~;. las condiciones. en que se la escrita, en Tista de la urgenCia' del 
·presta el trabajo· en las miilas, justifica caso y ate:udiendo también t las circuns
la conVeniencia de procurar un estado de .. , tancias de ·la estación que· . dificultan la. 

normalida. d en··· · aqu.élla. s, que h. o': .. n.o t!8 .i. eQincidencia en Madrid de los ele~entoa 
observa, 1, el Gobierno, reco~QQ16:Q,dolo · qQe piinóipalmente deben estar iilteresa~ 
asf, cree· ll~~do el mome:¡¡tQ ele ~ ' dos en que los hechos se eXpongan yana
oiertas in~estig&ciones previas, cerca de Uoen con el mayor detenimiento. Esto no· 
los eleJl1entos iilteresados en er pr9blema obstáJitese abrirá. un periodo de oralidad,. 
'1 aparte el a&pecto t~cnico de la cuestión, en el easo de q~e &e .~. necesario, en. 

.•. 'RÉAt ólU>EN --e~'''" ·que ya se estudia por el Ministerio de vista de lQB lnformes que ~e reciban. 
-~&¡~::·é1·Bir <tt· n.·a.> há tenido' bien ·Fomento; á fin de msptrarseen_el mayor tambiéihasidomoüvodeapreciaoi6n 

4.iaponer que o~JBe.V, I. en eldespacho de: acierto, al traducir, en próximo cUª e~ en este Ministerio-al eonvendrfa 6 no de
lO* asuntos de este Ministerio, q:qe le fu~ ! prorecto <ie ~1'1 a~qeql!S re~olu~ones terminar de antemano en P..n cuestiO?Ail· 
eónferldo en mi ausencia· de esta Oorte, ·• q.ue d~l contraa~e de los c;rit~rio~ opues- rio los p1p1¡tc)s que,deb14_::::áo. ser obje~ de 
por J;le81 orden de ü clelaetual, ·qQedan· : tos r~ulten más .lil~stadas A lo '<lu~. l• laf~actón, PQrlj ante el examen. ae las 
áo latisteého del eelo 6 intel~eJ!.~~ ~o~ ilJ~U~ia flQ~ ~~,er8fes ~~ect\VQI de· veútajás 6 tnconTenientes del "so se ha· 
queio ha ~mpe~a®, , .. . . Pl.lln4en d~ consuno. . ... , Jn.cJin.ad~ t. no.m.~~ paU.ta. ql¡una,.con-

De 1~ de- S. M; lo participo 4 V. l. vara Con objetO'. de dar forma adecuada á la si48J'aDdQ q1,1e ;4(l.,es,t.a man81a los infor-
811 o01\~~nt0 1 efectos ·corresp9ndien- legftiJill ~apir~ói~~ preceden té, cree opor- ID.ll.'ntes. ,cijs~drAÍl de.~. :Qlayor liber· 
tea. J>1011 guarde 4 V, ~~ muchos aflos. tuno, este .Miilistério abrir una amplia .tag Q:q ~~,plfn~~o dé las cuestiones. 
Madrid, 17 de .A.costo de 1910. J~tqrmaoión pública á la que pqeda~ En viat• de 1~ expJl~~. . 

. _ . . , . , CQBlA~· -. 1 Mnéturlr los obrero' y los p•tro~olil, asi •, ~, •. ;u. el ~Y (q, D. g.) .se ha. aervi~(&o dís-
Br. n.'1iltedo Zav&la J' damps, "subH· OODlQ 41Uaªt9~.~~~n que •nL9919VfiQ poner~ alglJ~enw~ 1Ú'"""~' ' .· ... 

,retarlo de este ltlóiaterlo. puede ser de utilidad J' en la que podr'n 1 1.6 Se abre una illfo;.1naeión pública 
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Y por escrito acerca de las condicionas iln , Tido disponer quede ellOarga•ta una Jun·· vlncia de CAdiz, formarAn parte de dieha 
que se presta el trabajo en las minas y ta nacional de la dirección de todos los Junta con voz y voto, y el Comisario Rtr 
reglí~mentación que convendría estable- trabajos que se relaulonen con la propa .. ,. gio, de acuerdo con ella, propondrá á este 
cer en esta clase de explotaciones, ración de aquellas fiestas. 1 Ministerio su ampliación con las repre-

2.o A esta infortnación podrán éoncu· La Junta nacior,al esta.rá formada por ~ sentaciones que estime conveniente al 
:eri.r cuantos ~stimen oportuno su concur- los siguientes sef,orei!: ; mejor éxito de este Centenario. 
BO, Y en especial los patronos y los obre· Presidente honorario, ol Presidente 1 El nombramiento de Secretario será> 
ros de la¡¡; minas, ya por si ó por medio del Senado. ¡ propuesto por acuerdo de dicha Junta á 
de reJ,?resentantes de las correspondien- _ Presidente efectivo, el Presidente del ' este Ministerio, y, de no hacerse la pro· 
ta11 'aociedádes ó agrupaciones. j Congreso. _ _ [ puesta, será ejercido por el Secretario del 

:.e Los informes escritos se remitirán Vocales: los Senadores y Diputados por ;, Gobierno civil de Cádiz. 
al Ministerio de la Gobernación antes del la provincia de Oádiz, señores Duque de j La Junta ejecutiva de Cádiz, formará 
dfa 15 de Septiembre, en el que quedará Frias, D. Luis Ojeda. D. Ramón Carran- ¡ parte integrante de la Nacional, y ~u 
<Jerrado el plazo de ';:;.dmisión. za, D. José Barrasa, D. Federico La viña, i acuerdos serán sometidos ti la aprobación 

4.0 Lo:> Gobernadores civiles darán D. Luis J. Gómez Aramburu, D. Dionisió i de este Ministerio. · 
las órdenes oportunas para que esta Real Pérez Gutiérrez, señor Conde de los An• -~ Siendo expresión y gloria de a.qnella."' 
orden se inserte en el Boletin Oficial de des1 señor Duque de Almodóvar del Río, Í Cortes, <lomo su figura más acendrada~ 
su provincia, procurando por los medios D. Francisco Pórez Asen si o, r.. Bartolo· mea te democ:r:\tica la del imaortal ó in· 
que estén á ni alcance que adquiera la. mé Bohorquez, señor Con do de Pino Fiel signe patricio D. Diego Muñ·JZ Terrero, se 
mayor publi1údad. Y D. José Luis de Torres; D. Rafael Ma- agregará á la Junta Naciooal, fll .41calde 

Dios gu.arde á V.'.S. muchos años, Ma,·. 1 ría de Labra, Sotll\tlol.' del Rf'ino, y don · de Cabeza del Buey lBadajoz), puohlo 
drid, 18 d0 Agosto de '910. , .. Luis Morote, Diputado á Cortes; Eminen-¡; donde nació ellPgislaoior glorioso. 

MY::'RINO. . tisimo é Ilmo. seilo':' Arzobispo de Tole- ' Lo que de Real orden cNn¡;nico ' 
Señor Gobernador (:i\>·ll de la provincia ( do y el E::_(:mo. señor Obís¡Jo de Madrid V. I. p.ara su conoc~miento y demás eíec· 
d~ ... Alcalu¡ sen or-es Co __ ndo de Tc.~·eno y M~!.l'·~· tos. Dws _guarde a V. I. mu. ·;1\os ano!. 

~·- ~---- qués de Lazán, Du·¡ue de Zaragoza; Gene· Madrid, 18 de Agosto d" 1!)10. 
~llNIS'l'ERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ~UOA rales Jefes de las .. Secciones de Infantería, . , nURELI,, 

y BELLAS ARTES Caballería, Artillería é Ingenieros del Mi· Señor Subsecretal'io de c,ste Mini¡¡tedo. 

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Para determinar debidamen

te las facultades del Inspector general 
en la Exposición Nacional de Bellas Ar· 
tes y Artes decorativas, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
<disponer que dicho señor, sin perjuicio 
de las atribuciones que corresponden al 
Ministro y Subsecretario de este, Depar
'tamento, ejercerá en la citada Exposición 
las funciones de Delegado oficial guber
nativo <> '~uyas, órdenes (:l:ót?.'t'~.n todas las 
tdr¡;enc 'J .::ias y empleados en el repetido 
·~ertam.e:; . sustituyendó en ausencias y 
enfermedades al Subsecretario ea todo lo 
•que se relacione con la expresada Expo
sición. 

El funcionario nombrado con el cartic
ter de Delegado de este Ministerio, des
empeñará, para todos los efectos, la Se· 
cret:~i,rí.?. da la Exposición, ti la orden del 
InlJpector general. 

De Real orden lo digo li V. I. para su 
-oonocimiento y_ Afectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos allos. Madrid, 
17 de Agosto de 1910. 

BURELL. 
!ei11)r Sub.oecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Próxima la fecha del 24 de 
' 01eptiembre, en que ha de conmemorarse 
en San Fernando la reunión de las glo· 
riosas Cortes de 1810, y deseando S. M. el 
REY (q.D.g.) que este centenario se cale· 
hre con el mayor esplendor, rindiendo 
asf nuestra generación el tributo de ad· 
mh'Rción y gratitud que debe t loa pra· 
claxoa varones que instauraron en Eapa· 
i1 a el t'égimen constitucional, s• ha ser· 

nisterio de la Guerra¡ General Jefe del Es-
tado Mayor Central de Marina; Presidente 
de 111 Diputación provincial de Oviedo; 
Alcalde de Madrid, en representación de 
las provincias y Munie;!)ios que contri· 
buyeron ti la defensa uo la patria; Presi
dentes de la Academia de la Historia, de 
la Asociación de la Prensa y del Ateneo 
de Madrid. 

Dmo. Sr.: La conmerooraci6n de hochol!l 
gloriosos de la Hístol'i::: p~-1tria es la guía 
moral de las naciones. m te:stjmonio vivo 
y palpitante de los pueblos por las gran· 
dezas del pasado rflfresoa y fort){it?a sus 
alientos en elpr8iWnte y su flrmt' .espe· 
ranza en el porv</nir,la Histoda, mae&.tra 
de la vida, es esr_,ojo del h':lroismu, fuenk' Secretarios: D. Carlos Castel y D. Fran-

cisco Pi y Arsuaga, Secretarios tercero y de la gloria, m u nantial de aguas vi vaa 
cuarto del Congreso de los Diputados, en para, la sed üel pueblo: su exaltación y 
representación de las minorias de dicha apología es una siembra do entusinsmo y 
Cámara. un retoñ.o d0 los laureles /te la Patria. 

La Junta Nacional pocxá nombrar una Próxima la celebración del Centenario 
Comisión:ejecutiva de su seno. de las Cortas Constituyentes de Cádiz:, 

Almismo tiempo, es·;voluntad~de~S. M. cristalización Celiz y gloriosa de nuestra 
que para facilitar los trabajos de organi· nacionalidad europea, epílogo de una 
zación del Centenario de las Cortes de epcpe;r¡,, •ie inrlependencia, comienzo de 
Cádiz, proclamación de la Constitución ur.a ora do liLBrtad, la Nación aguarda 
de 1812 y sitio de Cádiz, se constituya en · esto día con e.utusiasmo y júbilo para tes· 
aquella capital una Junta ejecutiva, de la ~ iimouiar grandiosamente el culto ti aque· 
que se_r_á Presidente, como Comisar-·io 1 11•-)S ec¡.afl.oles, por cuyo in_ comparable 
Regio, <l 1:1eñor Gobernador civil de Cá· ~ Innortal esfuerzo España es. 
diz, que desempeñará aquel cargo ti las § R'loogiendo esta palpitante vibración 
órdenes de este Ministerio. 1 dol alma pública, que por Diputaoionea. 

De dicha Junta formarán parte como 1 Ay111ltamientos, Prensa, Ateneos y Socle· 
Vocales, los señores Alcaldes de Cádiz y dndef:l de cultura de toda Espaíla,·llega 
San Fernando, Obispo de la Diócesis, á osto Ministerio como un brioso latir d.t 
Comandante General del Apostadero ma- corazón patrio, 1 

rítimo, Gobernador militar de Ja plaza, S. lVI. el REY, de acuerdo con su Coni&
Presidente de la Diputación Provincial, jo de Ministros, se ha servido disponer 
Delegado dé Hacienda, :i:'residento de la que el dia 24 de Septiembre próximo, fe
Climara de Comercio, Decano de la Facul· cha del Centenario de las Cortes de Cádiz, 
tad de Medicina, Presidenta de la Heal sea conmemorado eomo fiesta nacional. 
Academia de Medicina, Docauo do los · De Real orden lo digo á V. I. para su 
Colegios do Abogados y PrQonradores, conocimiento y demás efectos. Diosguar
Presidente de la Audiene]a y Presidentes de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
de la Asociación de la Prensa, Ateneo, Agosto de 1910. 
Junta da Obra1 del Puerto, y Circu1o 
Mercantil de San Fern:mdo. 

BURELL. 
S0fior Subsecretario de este Minietel'iG. 

LQs Senadore~t y Dl.putadOi por la pN· ------
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Inspección general 
«e las C~nnisiones Liquidadoras. 

€!OMISIÓN LIQUIDADORA DE¿ DISUELTO BA· 
'l'ALL6N CAZADOMS l>E VISALLAS Y MIN• 
:IU.K ... O. 

Relación nominal de los individuos 
del mismo· que han sido terminados sus 
ajustes, sin que hasta la fecha hayan re· 
clamado sus alcances. Se fórmula en vir
tud del artículo 4.0 del Real decreto de 21 
de Mayo de 1906. (D. O., ndmero 109.) 

Soldado de segunda, José Andrés Isi
dro, 175 pesetas. 

Idem íd., Fernando C!ceres Cabra· 
ra, 13,70. 

Idem íd., Jesús Campo Pei'ia, 111,45. 
Idem íd., Pedro Calderón Calle, 85,85. 
Idem íd., Valeriano Correa López, 5,92. 
Cornetá, José Fonseca Albalat, 1,45. 
Cabo, Faustino Lafón del Pau1, 35,85. 
Sargento, Pedr.o Lamui'io Lampa, 20,65. 
Idem; Gerardo Ruiz Capilla, 98,10. 
Soldado de segunda, Tomás Ruiz Fa· 

bra, 32,25. 
Idem !d., Francisco Villaescusa de la 

:Rua, 164,80. 
Pamplona, 22 de Junio de 1910.=El 

r Teniente Coronel Mayor, Vicente Zume· 
' dio.=V.0 B.0 : el Coronel, José Mayo. 

Madrid, 15 de Agosto de 1910.-El Ins· 
pector general, Arturo Alsina. 

·-~ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
Público y Ordenación General 
d.e Pag-os d.el Estado. 

·· En virtud de la autorización concedida 
al Gobierno por el artículo 5.0 d& la Ley 
de 29 de Julio tlltimo, para emitir Obli· 
gaciones del Tesoro, y según lo dispues· 
to en Real decreto de la misma fecha, 
esta Direcnión General ha puesto en cir· 
culación Obligaciones del Tesoro, al por· 
tador, emitidas á la fecha de 15 de Agos· 
to actual, al vencimiento de 15.de Febre, 
ro de 1911, en distintas series,. por un to
tal de pesetas 45.000.000, según el detalle 
siguiente: 

Obligaciones á. seis meses fecha al ven· 
· cimiento de 15 de Febrero próximo, con 

interés á. razón de 3 por 100 anual, paga· 
dero por trimestres, vencederos en 15 de 
Noviembre próximo y 15 de Febrero de 
1911, por medio de cupones que llevan 
unidos los títulos: 10.000 de la serie A, 
nOmeros 1 á 10.000, de 500 pesetas cada 
una; y 8.000 de la seri.e B, ndmeros 1 a. 
8.000, de 5.000 pesetas cada una, impor• 
tan tes en junto 45 millones de pesetas . 

611 

Consideradas las mencionadas Obliga
ciones con el carácter de efectos públi· 
cos, según el expresado Real decre~o, y 
habiéndose entregado al Ranco de Espa· 
ñ.a para que éste lo haga á su vez al pú· 
blico en la negociación deJvs cita~os VI}· 
lores, podrán salir á la contn.,tacton pu· 
blica en cuanto el Ministerio de Fomento 
se sirva dar la autorización á qu~o.' se ra· 
fiero el artículo 17 del Reglamento de la 
Bolsa de Madrid. 

Madrid, 18 de Agosto de 1910.-Ef. Di· 
rector general, P. 0., Juan Ródenaa. 

Dirección G~neral d.e la Dtm~\li 
y Clases Pasi•••· 

Relación de las reclamaciones formu
ladas durante el mes de Julio dltimo po~ 
Corporaciones de Beneficencia é Instrue· 
ción pOblica, solicitando emisión de ins
cripciones por venta de bienes en prime
ra y segunda época, formada en cumpli· 
miento del artículo 15 de la ley de Pr& 
supuestos de 31 de Diciembre de 1905: 

REMANENTES 

Bensficencia. 

NOmero 1.835.-Beneficencia de 5ocll0-
·llamos (Ciudad Real), 21 de Julio de 1310. 

Madrid, 17 de Ago~to de 1910.=El 'D-i.· 
rector general, P. O., Mois~s Aguirrc. 

.JtJliTA. CL&.SIFICA.DOIU. DE L&S OBLIG.&.CIOliES PROCEDEliTES DE 1JLTIU.ii.&.B 

8:10RETARfA 

Esta Junta, en sesión de 26 de Julio dltitno, ha acordado la anulación de la clasificación en 1'11. clase t.• del Grupo 2.• de los 
er6ditoa que á continuación se detallan: • 

~ 

Ndmero FECHA DE LA PUBLICACIÓN 
NOMBRE DEL ACREEDOR PESETAS de EN LA «GACETA• la relaoi6n. 

.llonifaeio Gorostiza. Calvillo .................................... 354,45 210 14 Julio 190T . 
José González Portillo ........•..•.••••••••.•.•.••••••••••••.•... 239,15 ,. Idem. 
Juan Garcfa Iblii'iez ••.•..••.. · •.•.••••••••.••••.••...••••••.•••• 236,70 JO Idein. 
Romualdo Riverola Broto .•••••••.•.••.••...••••••.••.•.••.•.•. 542,§0 ,. Idem. 
Rafael Zapater Morera. • . • . • . . . • • . • • . • • • . • • • • • ••••.••••..•..•. T51,25 ,. Idem. 
Francisco Fernández Rodríguez ••••••••••..••.•••.•••..•.....••• 731/10 213 Idem. 

1 

La Junta, en la misma fecha, ha acordado la anulación de los resguardos que á continuación se detallan, conforme á lo !'loli· 
citado por la Inspección general de las Comisiones liquidadoras del Ejército. 

Btmero I'ECHA. DE LA PUBI..ICAOIÓN 
DEL 

Nil.mero del P•BB'!'AI NOMBRE ACREEDOR de la relaoi6n. !:N LA «G.leET.A.• ... auardo. 

. 30.431 2',95 José Galín :Morera •.....•.••.•••..••••••.•.••••••• 3.057 29 Jttnio 1907. 
39.254: 8,65 Salvador Sobrado, A.l'Yarez ••.•.••.•.•••••••.••••••• ·'- 788 30 Octubre 1908. 
41.258 34,95 Francisco Góngora Pérez .......................... 11.230 2 Abril 1909. 

NOTA, En snstitución del resguardo núm. ~1.258, que se anula por haber sufrido extravío, deberá expedirse otró nuevo por 
igual cantidad y á favor del mismo acreedor . . 

La Junta, en la expresada fecha de 26 de Julio, ha acordado la anulación, por haber sufrido.extravío, del resguardo núm. 43.736, 
de pesetas 82,30, á favor del acreedor Fernando Vélez Tala vera, que figura en la relación 4:.992, publicada en la GACETA de 4 de 
Septiembre de 1909, y que en sustitución del mismo se expida otro nuevo por igual cantidad y á. favor del mismo aoreedor. 
También acordó quede sin efecto la anulación del resguardo 43.731. que por la expresada can~idad y A favor del iadicado acreedor 
aparece publicado en la GACETA de 10 de Junio último, toda vez que el citado resguardo 4:3.731 pertenece á otro acreedor. 

Lo que se publica en la GACETA DE MADRID á los efectos oportunos. 
lladrifl,lO de .A.ftosto de 1910,=El Secretario, Luis Slinchez Molero.-V." B."=-El Presidente, .Alfredo de Znt~la. 
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MJNISTERIO DE FOMENTO 1 olóu, al .procediese, y entendiú.dose que 
. la Ul~ción de que se trata no ha de 

produoli aumento en el presupuesto de 

~-··••••ral«•·•~· · aajúdi~ación del ooncuno. 
Lo que qeQeal orden, comunicada, por 

el Excelént.fsigí9 ~9~ Minis~ro de Fo· 
mento, d~o 6. v. S. pat'll su conooinrle:RtQ. 
el de 1@. J,9lita de. Obras del pu!R'to dfo' Al· 
mer&l 7 el de la sociedad wpafiola . de 

. . . "......... . 
p~~ ; 

Viítoi$1 ~uta de CoDOUl'BO·p&ra el 
suministro. · ~·14!8 :¡.~a(~'& hi~ p~li 
•1as grdái ._~~élij,<í\Jé'~* el:~ 'fDStil~~ 
ae en ·m <11.1 qii. :e:~u .. 611• .. y· .. il.ll.qfu. ~e ·.c. os~ 
de Levante Clel puert~ Cl~· . .l~m~á: · 

Visto la. bato~~ P.9~ la J.~~r~ d~ 
Oblas:Nhl~ de su 4~gno oargo: ¡ 

OGillÜd.auqQ; ~~qd1bles lo• ruo:aa~ 
mientas en que. ee fu~aa el DirectOF fa~ 
oulta~r9 :e~:uu ~t~rmf' qq~ ~ l~, did'! 

construcciones meWicaa TaUerel de Zo 
rroza, la q"e debed mani1elnar lo que 
cr.ea opor,&uno acerca del extremo que 
queda detallado. 

Dios guarde ' V. S. much01 aflos. Ka· . 
drit\> 12 ~. ~osto d,e 1910.~ Director 
general, P. O~; Josá Llovera. 
Seilor Ingeniero Jefe. de Obras públioae 

de la pi'QVincia de Alá&._ 

......... ~· •. ,~,.. . ........... ¡ '• ••• - . -· 

Obrás ~ ~biuo para q!ltf se a ... Ju •. é 
·que el e()uo\írso lla sooletla4 de óOns~ J PROPO.N~NTES IMPORTES 
:truociqn,m"~~ ~i:c1·1:'ef'~ .·lrf ... • 

• . PL.UO , ·.·"" ........... , ... ·· ...... '""G. ;;._. n11:r, i~i~uo .,......,_., .. ., .. .,_ 
:asfeo~o: ·? .,~lr . ti.S~Sf6n P . . • - _....,... __ ..__ _____ , ________ __..._, ________ _ 

:¡IasS~q~.~~~::·tr ·iii.). coiÍfOrinmi!io~ 1 D.· ~u11·o Petremeilt., Lau· . 
eol-.; :. i··'t~,: '~~i~.~~t?Ji~ ~- ñn ~ •••...•••••... ~..... 39.ooo,oo pesetas. 
Púb. U~~!,Q,2.~11. · ~ Pt_O,P ci;if ro::ª" Po.ri~ 2 D~ l!lrich Herw:es, oo~o Dl·¡· .. 
reooi" .. ~· éb,~.. ·· .,. "Ae~.l~~Mi~lá' a¿ · r~ctor Gc.rente de la So.· · f 9.S42,00 fr"'"cos 
.:n~~~~,¿:t\\s-.JeUHéáá ~let'~iafde Zo; 01edad An6nuna cEstq· · · ..... · 
rroJJa, el.DOªO\H'SQ: ~~a4o ante la Jnn·. dios 'l'écnico1:. ••••••.•. ·. 
ta de Obras a~tpuerlo .. de Alm. ería, en 7 3 D. }táuas:López..Qller .••.• 48.348,00.Pe&etae. 
·de Junio de 1909, IU\f& 1~ adquisición de 4 D. Fernando Junoy, como · 
;tos calas de ~ast,J;o c.on destino á la~ Direetor de la Sociedad 
pda~t~ el~~ gq•·~.~1~ de inatalar en . ·Anónima cLa M.a.quinista 
~ pilsmQ. ~'P;,pm-au J~\)Orted~ Vein· Terrestre 7 Joiarftima:., de .. . 
t.,• f ~s iñU ~ ~6.Q()U.), ~~. , 4 que ·Barcelona •••.••.•.•• ~.. 4~.9178,58 pesetas. 
la ~:~dad .colastl:'qo~. ~.6e~~1. Jllo- . ¡) D. José López GuiiMn .. ~. • 40.600,00 pesetas. 
difl ''!'el modo de suspensx ll'át · d Cljl.· ¡ D. Jo16 Cebada y Ruiz, en 
jas 'tu 'lldall® los ext~mos delá hortlui· representación de la So· 
llabai'ernutoe'sa.e·~h .• ~ ~~§omn .. !-odneesJ::de !...."qué-. ·d~ ciedld, Espa,f!ola de Oons-

,. 't$1'lcliel - . -- ...,.. · th'looimies ''n:ie-ttne,e, 

Seis me&ee •. ·• "·' . 
··¡· 8..e. ,de~tch6 'en el 

: :· . ; .·.~. t.n·del concur· 
Siete QleB(IS.;, ' .so, pqr exfairse 

... :el:Raao.delpr~ 
. . ·. oio en francoa. 

Diéz. meeea. . • 

SeJi m.e.e. .. 
Cinod mesee.. 

montarfácib:._,.,,;te, á cuyo e. eoto presen·. «Talleres de Zorroza:. 
tará previamente,.,., la Dirección YacultiJ.· (Bilbao) .•.••••••••••.•. 36.000,00 pesetas. Cinco meees. • 
tiva de las ObrU de~ pu~rto, el plano de · ------------=------------..:...-----
modifloaoi6n para i1l .~men J ·~~ba.">' 




